
 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., 18 de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. 110013103014-2020-00105-00. 

EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA HÉCTOR ALONSO 

JARAMILLO ARENAS 

 
Por cumplir los requisitos legales, téngase en cuenta el anterior escrito anterior 

proveniente del banco. 

Por tanto, TÉNGASE POR NOTIFICADO al demandado, por aviso con acuse de recibo 

el 10 de marzo de 2021. 

Secretaría, controle e informe acerca de si se acreditó pago o se presentó escrito 

de excepciones en término, y vuelva al despacho para proveer, teniendo en cuenta que el 

proceso ingresó al despacho el 18 de marzo de 2021, con la demanda acumulada. 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
Juez 
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